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CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Atamientos de la provincia. Año 50 pías. 
Además: Wtfe 15 semestre so > 60 >
^^njero: > 22‘50 > 45 > 90 »

dicho Establecimiento, Pignatelli, num. 99; 
^/^berá dirigirse toda la correspondencia admi- 
!:r"f • , referente al Bo l e t ÍM.
•' fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•tí postal o Letra de fácil cobro.

G ^rfV aue contengan valores deberán ir certifi- 
M diricidas a nombre del citado Subdirector.

de transcu- 
sólo se ser-

'^p«cio de venta, o sea a 35 c/ntirno, lo, 
y año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr, Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BE LA PROVINCIA DE ZA3A69ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui leyei obligan en la Psnínsnle. islas adyac :9a, f.anannr. y ts- 
S»tlM de Africa sujetos a la legislación Fanínsular, a los veinte días 
lili promulgación, ei en ellas no «e dispueiase otra cosa, (código 
ifrii). . ,

Lm  diiposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
«trinoi*desde que se publican onciaimunte en c!!a, y desde cuatro 
tu después par» los demás pueblos de la misma provincia. (I.ey de d 
(umsmbro de 1687).

Inmediatamente que los señoree Alo&ldes y Socretarioe reciben así, 
Bo l iít ÍH Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el Rivio d« 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Les Sres. Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha responsablU- 
iad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados oras- 

1 «ásmente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnsi 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL

Ei Sumiller de Corps de S. M. dice con fecha de hoy a 
tita Presidencia lo siguiente:

■Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de la Real Ca- 
toa-me comunica con fecha de hoy el siguiente parte:

Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en conocimiento de 
'"E.que S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en franca me- 
¡ria». ' ‘ '
Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos 

Siguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. , 
Palacio, 16 de marzo de 1927.—El Marqués de Viana.— 

xñor Presidente del Consejo de Ministros. ’

M. la Reina Duna Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin- 
& Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 marzo 1927).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO

e

ón, •'

Núm. 489.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 

^Puesta del de Hacienda y de conformidad 
informado por el Pleno del Consejo Su- 

y10!* de Ferrocarriles,
,engo en decretar lo siguiente:

! Adiculo l.° ge autoriza a la Compañía do 
¿trocar riles de Madrid a Zaragoza y a Al i- 

Qte para realizar la domiciliación, exclusiva

mente en España, de los intereses y reembolsos 
de sus obligaciones: Alicante, series primera a 
diez y seis, y Córdoba a Sevilla, cuatro seríes, 
mediante conversión voluntaria do los títulos 
actuales en nuevos títulos equivalentes, pero 
distintos, redactados sólo en español y pagade
ros exclusivamente en pesetas; entendiéndose 
que esta nacionalización por canje se, acomete
rá en el caso de que se manifieste dispuesto a 
acudir a ella el 80 por ICO de las obligaciones 
en -circulación y contribuya a los gastos de la 
operación, mediante el desembolso de cuatro 
pesetas por título en el acto de la solicitud.
' Artículo 2.° Esta nacionalización y canje de 
títulos estará exenta dé los impuestos de De- 
re< hos reales y de Timbre, de conformidad con 
la segunda disposición adicional del vigente Es
tatuto ferroviario. • ,

Artículo 3.® Si los gastos de la repetida na
cionalización no quedaran cubiertos con la sus
cripción de cuatro pesetas por título que han de 
abonar los obligacionistas que acudan a ella, se 
satisfará el exceso como cargas eventuales de la 
explotación de la red en los ejercicios corres
pondientes, a incluir, por lo tanto, en el aparta
do c) de la base décima del referido Estatuto 
ferroviario.

Artículo 4.° Para el cómputo del 80 por IDO 
de obligacionistas a que se refiero el último pá
rrafo del artículo l.°, se hará un grupo de todas 
las obligaciones Alicante, de las series l.* a 16, 
y otro de todas las de Córdoba a Sevilla; pu
diéndose acometer la nacionalización de uno de 
ambos grupos si en el otro no se hubiera logra
do la concurrencia mínima indispensable.
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Artículo 5.° Para la introducción en España 
de los valores de que se trata y que en su caso 
se pueda ordenar la circulación de los mismos, 
en cumplimiento de las Reales órdenes de 16 de 
agosto de 1916 y de 21 del mismo mes de 1918, 
la Compañía de Ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y a Alicante deberá dar cuenta a la Direc
ción general de la Deuda, en los correspondien
tes impresos de modelación oficial, del número 
de títulos y valores nominales que representen, 
cuya introducción haya de realizarse, con los 
demás detalles que integran el referido modelo 
oficial.

Dado en Palacio a ocho de marzo de mil no
vecientos veintisiete.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 9 merzo !9z7).

LEY DE LOS IMPUESTOS DE DERECHOS
REALES Y SOBRE TRANSMISION DE 
BIENES, TEXTO REFUNDIDO DE 28 DE 

FEBRERO DE 1927.

, Continuación).

Artículo 13. Cuando no se hubieren formalizado 
los documentos referentes a herencias y legados den
tro de los pla-zos señalados en el artículo anterior, 
los interesados solicitarán necesariamente, antes de 
expirar aquéllos, liquidación provisional, mediante la 
presentación de los datos y documentos que el Re
glamento determine. •

Al practicarse, en tal caso, la liquidación definitiva, 
los herederos satisfarán el interés legal de demora 
sobre el importe de la diferencia de la liquidación a 
que la definitiva diere lugar.

Los liquidadores del impuesto que hayan practica
do liquidaciones provisionales del mismo/deberán exi
gir, una vez transcurrido un año de aquéllas, que se 
presenten los documentos precisos para las definiti
vas correspondientes, y en el caso de que transcurra 
el plazo de dos meses sin ser atendidos, habrán de 
girar una liquidación suplementaria a aquélla de un 
10 por 100 de su importe, sin perjuicio de las com
probaciones e inivestigaciones que procedan al practi
carse la liquidación definitiva. En ningún caso tendrá 
derecho el contribuyente a la devolución del impuesto 
satisfecho a virtud de dicha liquidación suplementa
ria. No será obligatorio el otorgamiento de escritura 
pública para la liquidación definitiva.

Artículo 14. La Administración puede obligar, 
por medio de apremio, a la presentación de docu
mentos o declaraciones de valores cuando hajra termi
nado el plazo legal para efectuarlo.

Cuando exista otorgado documento, la Adminis
tración |x>drá también reclamar copia simple de aquél 
del. Notario o funcionario público que le hubiere au
torizado, y compelerle por la vía de apremio a su ex
pedición, si dentro de los treinta días siguientes al re
querimiento no lo verifica.

Con vista de dicha copia se practicarán las liqui
daciones oportunas, y previa notificación de las mis
mas a los interesados, se procederá ejecutivamente a 
hacer efectivo e’ débito, así como los honorarios co
rrespondientes al funcionario que libró la copia y las 
dietas que se causen.

Artículo 15. La administración puede en todo caso

proceder a la comprobación de valores de Irv-J 
transmitidos, y la practicará necesariamente-?1 
transmisiones a título lucrativo, por los nteó-J 
el Reglamento determine.

La. acción administrativa para comprobar1 J 
lores declarados prescribe a los dos años de r/j 
tados los documentos a la liquidación.

La comprobación de valores sólo podrá suste I 
se a instancia del contribuyente, por causas
das, a juicio de la Administración, por el plazo □ 
año, verificándose desde luego una liquidación •/! 
sional, con arreglo a los valores declarados, v J 
dando obligados los contribuyentes a satisfacer él 
terés legal de demora por las nuevas liquidaciord 
que dé lugar la comprobación.

Artículo 16. El plazo para verificar el pa^-I 
impuesto será de quince días contados desdedí 
guiente al señalado en el recibo de presentación 4 
que se personen los interesados en la oficina;-I 
la notificación o, en su caso, desde el siguiente a l 
que la notificación tenga lugar.

El pago no podrá suspenderse, ni aun a pretal 
de haberse promolvido reclamación, y los liquidad! 
en los partidos y los Tenedores de libros y las Tal 
rerías en las capitales de provincia serán respon-a! 
del interés de demora correspondiente a la fab j 
pago, si no justificaren que, dentro del plazo qotl 
Reglamento prescriba, Ihan remitido a la Autonda: I 
funcionario competente la certificación indispenál 
para incoar el procedimiento de apremio.

Artículo 17. Para hacer efectivas las liquidasl 
nes cuyo pago haya de verificarse por las Diputaré! 
provinciales, Ayuntamientos u otras Corporaci^l 
Establecimientos dependientes de aquéllos, si, rf I 
ridas para verificarlo, no lo hicieran, podrán k? 1 
legados de Hhcíenda, a propuesta de la Oficina ? j 
dadora, y previa notificación a la Corporación^ 
resada, sin necesidad de apurar el procedimienmeil 
cutivo de apremio, aplicar a la extinción del dyl 
por medio de la oportuna compensación y forma-I 
ción consiguiente, los recargos líquidos que sobre’5| 
contribuciones o impuestos tengan que percibir y« 
haya de abonar el Tesoro, así como los interese^] 
cidos de láminas e inscripciones de la JDeuda púR 
que dichas Corporaciones o Establecimientos br- 
ren de percibir.

Artículo 18. Las Oficinas liquidadoras 
acordar el aplazamiento, por término de seis "•* 
del pago de las liquidaciones practicadas por^ 
de muerte, siempre que no existan inventanado^ 
tálico, valores u otros bienes muebles de fácil re-I 
zación, o que éstos fuesen insuficientes parád^ 
no de las cuotas liquidadas, y se solicite antes 
pirar el plazo reglamentario de pago. , J

También las Oficinas liquidadoras podrán I 
dar el fraccionamiento del pago, en anualidad» ■ 
cantidad igual a la cuarta parte de la pensión 
de las liquidaciones practicadas por pensión»^, 
menticias constituidas en favor de personas 
juramento, declaren que carecen de toda 
bienes, y lo soliciten antes de expirar el 
mentario de pago.

El Director general de lo Contencioso, pod^.L 
ceder el aplazamiento del pago de las liqU2da»n| 
practicadas por herencia o legado en nuda Pr0^/ 
hasta la consolidación del dominio, siempre,Que;^ 
licite antes de expirar el plazo reglamentario 
rificar aquél, se presente declaración jurada 0 1 
recer de toda otra clase de bienes, y sea posible a ^1 
las cosas objeto de! impuesto a la hipoteca ! 
signada en el articulo 168, párrafo*quinto, de^.- 
Hjipotecaria, o, en otro caso, se garantice e- |
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que, relacionadas con el mismo, le sean encomendadas.
Los Agentes ejecutivos a que se refieren las ante

riores disposiciones deberán consignar en la Caja de 
¡Depósitos, a disposición de los Delegados de I lacien- 
da respectivos, una fianza de cuantía proporcionada a 
las responsabilidades que pudieran contraer, y deter
minada por el liquidador que ¡haga el nombramiento.

Para el desempeño de sus funciones tendrán estos 
Agentes las mismas facultades, derechos, obligacio
nes y responsabilidades que corresponden a los Agen
tes ejecutivos de la Hacienda pública, con arreglo 
a las disposiciones vigentes en la materia. También 
percibirán iguales dietas y derechos.

Los liquidadores del impuesto, a propuesta de los 
cuales se hubieran hecho los nombramientos de estos 
Agentes quedarán solidariamente obligados con ellos, 
respecto de la Hacienda, por las responsabilidades 
pecuniarias que de su gestión puedan derivarse.

Sin perjuicio de la obligación que los liquidado
res del impuesto tienen de remitir a la, Fesorería de 
LFacienda, por conducto de la Abogacía del Estado 
de Ja provincia, las relaciones mensuales de descu
biertos, procederán, en fin de cada mes, a entregar al 
Agente especial respectivo certificación detallada de 
las mismas, las cuales servirán necesariamente de 
base a los expedientes de apremio que con tal motivo 
se incoen. . .

Artículo 20. Los bienes y derechos transmitidos 
que no estén inscritos a favor de tercero en el Re
gistro de la propiedad, llevan afecta la responsabili
dad al pago de los derechos correspondientes a las 
transmisiones de los mismos, haya sido o no liqui
dado el impuesto, cualquiera que, sea su poseedor, 
cuya afección harán constar los Notarios por medio 
de la oportuna advertencia en los documentos que au
toricen, como también el plazo señalado para la pre
sentación de los mismos .

La acción de la Administración para exigir el im
puesto, hayase o no liquidado, prescribe a los quince 
años, contados desde el otorgamiento del documen
to o la existencia del acto que produzca su exacción.

Artículo 21. Los documentos que, presentados a 
liquidación, fueren declarados exentos de pago, es
tarán sujetos, durante el plazo de cinco años, a revi
sión, y en el caso de que a consecuencia, de dicha re
visión se declarara procedente exigir el impuesto, se
rán subsidiariamente responsables de éste los funcio
narios que hicieron la calificación del documento, y 
además responsables directos de las multas o inte
reses de demora. ,

Artículo 22. El Director general de lo Contencio
so podrá recurrir en alzada ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central, contra los fallos le 
los Tribunales económico-administrativos provincia
les en que se acceda total o parcialmente a 1a petición 
de los reclama ntes, cualquiera que sea la cuantía del 
asunto.

Artículo 23. La falta de presentación de docu
mentos dentro del plazo reglamentario se castigará 
con una multa equivalente al 20 por 100 de las cuotas 
liquidadas si la demora no excediere de un plazo 
igual al señalado, y de un 30 por 100 si pasare de 
dicho término, sin perjuicio del interés legal de de
mora correspondiente.

Las multas establecidas en el párrafo anterior se 
aplicarán únicamente cuando la omisión se subsane 
espontáneamente por los mismos interesados, sin pre
vio requerimiento por la Administración. Mediando 
éste, la multa será del 50 por 100 de las cuotas, y 
si por la negativa infundada del contribuyente a pre
sentar los documentos necesarios, fuere preciso prac
ticar la liquidación con los elementos que la misma

• -p hiooteca especial. Si el aplazamiento lo hu- 
“h q  el heredero o legatario en nuda pro

: Afores depositados en un establecimiento 
bastará con que se haga constar en el res-

1 Tdeí depósito la afección de los valores al pago 
h p-*o En este caso no podrán ser devueltos los

'i. ÍE'siu la justificación del completo pago del im- 
n ¿me estuvieren a iectos.

Fe; -1 ñudo propietario enajenase su derecho se 
Aderará extinguido el aplazamiento y exigióles 

-’Dtas liquidadas. ,,
Vumdr, no exista en la porción adjudicada a cada 

metálico, valores mobiliarios u otros bie- 
;i A^les de fácil realización, o fuesen msuficieii; 

' el abono de toda la cuota liquidada, jxidra 
Aiñzñr-e por las Oficinas liquidadoras el pago to- 
¿ó-i el primer caso, y parcial en el segundo, por 

- mmiidades de cantidad igual al 5 por 100 de la total 
fes»’iquidada, con el interés de demora correspon- 

¡ AA! a la suma cuyo cobro se aplace, siempre que 
¡05 interesados lo soliciten antes de expirar el plazo 
rdmentario de pago, declaren bajo juramento que 

. crecen de toda otra clase de bienes, y sea posible 
1 ::vc:ar las cosas objeto del impuesto a la hipoteca 
¿1 consignada en el artículo 168, párrafo quinto, । ?_• ’c lev Hipotecaria, o, en otro caso, se garantice 

1 el mgo mediante hipoteca especial. .
En caso de liquidaciones provisionales, la hipoteca 

kgd comprenderá todos los bienes inmuebles que 
(restituyan la herencia. ,

Esta hipoteca a favor del Estado, que se hará cons
I tarde oficio en el Registro de la Propiedad, en nin- 

pir caso perjudicará a las inscripciones de bienes ni 
E k constitución o transmisión de hipotecas y de- 
| d i derechos reales anteriores al fallecimiento del 
I «isante.
I la concesión del aplazamiento de pago quedará sin 
| decto y se entenderán vencidos todos los plazos pen
I Centes, cuando se enajene el todo o parte de los bic- 
I ^muebles a que la transmisión se refiera, o cuan- 
I - e¡ contribuyente deje de satisfacer, en el término 
| sumo de siete días siguientes al vencimiento de 
I Quiera de los plazos, y sin necesidad de previo 
| ^erimiento, el importe del mismo.

Ihmbién quedará sin efecto, en cuanto a los inte- 
| a quienes afecte, cuando, concedido el apla- 

respecto de una liquidación provisional, re
I ^!!e-Por la forma de la adjudicación hecha en la es- 
1 entura de partición, que no concurre la condición de 

- "^' tir metálico, valores nobiliarios u otros bie- 
febles de fácil realización. , ,

COncesión del aplazamiento no será obstáculo 
I ti? d’UC 1°S interesados puedan obtener la inscrip- 
| ñp-,e-SUs respectivos derechos en el Registro de 
I ¡fezQ0^6^' una vez efectuado el pago del primer I A beberá verificarse necesariamente dentro I :A¿:\rmjnos reglamentarios, a contar desde la pre- I r? c IOni l°s documentos en la Oficina liquidado- 
| !a presentación de la carta de pago corres- 
I pi¡J0 A6 a este ingreso parcial, se entenderá cum- I re(iuisito exigido por el artículo 245 de la 
I '^Potecaria.
I A propuesta unipersonal, hechaI A itnni‘O estlmen conveniente, por los liquidadores 
I a(A^c,Sto de Derechos reales en los partidos, los 
I A y?05, ñe Hacienda nombrarán, previo inforrne 
I < ^ad°,del Estado, por cada partido judicial I provincia, un Agente ejecutivo es-
1 estará a las órdenes inmediatas del liqui- I a su cargo todo lo concerniente a laI P°r Vla de apremio, de las cantidades li- 

• Por dicho impuesto y las demás diligencias
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Administración se procure, la multa será igual al im
porte de la cuota.

La disminución' de valores en los bienes declara
dos, cuando se demuestre por la com¡)robación admi
nistrativa, sea en la liquidación provisional o en la 
definitiva, o cuando se descubra por cualquier medio 
después de practicada la liquidación provisional y 
dentro del plazo para la definitiva, se castigará con 
una multa igual al 20 por 100 de las cuotas corres
pondientes al aumento obtenido, si éste representa 
más del 25 por 100 del valor declarado sin exceder 
del 50, y con una multa igual al 50 por 100 de las 
referidas cuotas, si el expresado aumento excediera 
de dicho 50 por 100.

1 .a disminución de valores en los bienes declara
dos, cuando se descubra después de practicada la li
quidación provisional y transcurrido el plazo para la 
definitiva o después de practicada ésta, hayase girado 
o no la provisional, se castigará con una multa igual 
al 20 por 100 de las cuotas correspondientes al au
mento obtenido, si éste no excediese del 10 por 100 
del valor declarado, y con una igual al 100 por 100 
de las indicadas cuotas, si el aumento fuera superior 
al 10 por 100 .

No se estimará, a los efectos prevenidos en los 
dos párrafos anteriores, que existe ocultación de va
lores punible cuando el interesado facilite espontá
neamente los elementos necesarios según el Regla
mento, para que la comprobación se verifique.

•Cuando la ocultación punible en el valor declara
do exceda del 25 por 100 del que resulte de la com
probación, el Estado tendrá el derecho de adquirir 
para sí, con destino a algún servicio público, cuales
quiera bienes inmuebles que hayan sido objeto de 
alguna transmisión; derecho que sólo podrá ejerci
tarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
en que la Oficina liquidadora haya tenido conoci
miento de la transmisión. Siempre que el Estado haga 
efectivo este derecho devolverá el importe del im
puesto abonado por la transmisión de que se trate. 
A la incautación de los bienes ha de preceder el com
pleto pago del precio, integrado por el valor decla
rado, aumentado en un 25 por 100.

La ocultación de bienes se castigará con una mul
ta igual al 20 por 100 de las cuotas correspondientes 
al valor de los bienes ocultados, cuando sea descu
bierta después de practicada la liquidación provisio
nal y antes de vencer el plazo señalado para solicitar 
la liquidación definitiva, y con una multa igual al 100 
por 100 cuando se descubra después de practicada la 
liquidación provisional y de transcurrido el plazo re
glamentario para la definitiva, ó después de practi
cada ésta, se haya verificado o no liquidación provi
sional.

La falta de pago del impuesto en el plazo al efecto 
señalado se castigará con una multa equivalente al 
10 por 100 de las cuotas liquidadas, sin perjuicio de 
los intereses de demora correspondientes.

Las multas se considerarán impuestas de derecho 
por el mero transcurso de los plazos legales, siendo 
por lo tanto liquidables y exigibles desde luego por 
¡£)S liquidadores, sin perjuicio de los recursos proce
dentes.

El importe de las multas se ingresará necesaria
mente en metálico al propio tiempo que se verifique 
el pago de las cuotas liquidadas, salvo el caso de que 
aquéllas excedan de 1.000 pesetas. Si excedieren de 
esa cantidad y el interesado solicita su condonación o 
formula reclamación, podrá suspendérsele su ingreso, 
salvo en la parte correspondiente al liquidador, hasta 
la resolución del expediente.

Artíctfo 24. El Ministro de Hacienda, en la for-

ma prevenida por el Reglamento del procedimiento - 
las reclamaciones económicoadministrativas n,--.; 
condonar, mediando causa debidamente justific-T 
las dos terceras partes, como máximo, de las multas 
impuestas a los contribuyentes, sin que la condona 
ción pueda alcanzar, en nigún caso, a la participación 
correspondiente al denunciador o a los liquidadore’ 
de partido.

Artículo 25. I.a retirada de bienes o valores que 
según la presunción establecida en los artículos ¿."v 
9.°, correspondan al cotitular premuerto, o la de di
chos bienes o valores, por el mandatario o el endosa
tario, después del fallecimiento del titular, sin el pre
vio cumplimiento de lo prevenido en los párrafos 
primero y último del artículo 10, se castigará con 
multa de 1.000 a 10.000 pesetas, sin perjuicio délas 
demás responsabilidades establecidas por esta ley y 
su Reglamento y de las definidas en el Código pena!.

Las responsabilidades pecuniarias señaladas en el 
párrafo anterior serán exigibles solidariamente de la- 
personas en cuyo provecho se hubiera hecho la reti
rada de los valores, bien sea el cotitular o endosata
rio, los herederos del titular fallecido o cualquiera 
otra que directamente interviniera en la operación.

En los casos a que este artículo se refiere, la nega
tiva o resistencia de los particulares, Bancos, Asocia
ciones o Sociedades a facilitar los datos, a autorizar 
las comprobaciones acordadas por las Autoridades 
judiciales, o a llevar los libros que las disposiciones 
reglamentarias determinen, se castigará con multa de 
1.000 a 10.000 pesetas, sin perjuicio de la responsa
bilidad penal en que hubieran incurrido.

Artículo 26. Se castigará con la pena de arresto 
de uno a treinta días y multa de 1.000 a 10.000 pese
tas, según la importancia de la defraudación a que 
se diera o se intentara dar lugar:

l .° La falsedad cometida en las declaraciones i 
que se refiere el artículo 10, salvo si el declarante de
mostrase que en el momento de firmar la declaración 
no pudo tener conocimiento de la muerte del cotitu
lar, poderdante o endosatorio; .

2 .° Toda falsedad cometida a sabiendas en cuay 
quiera de las declaraciones formuladas ante la Acnti- 
nistración, a los efectos del impuesto, mediante h 
cual se trate de eludir el pago de éste, siempre q^e 
lo falseado sea un hecho indudable y no un punto ce 
interpretación o valoración; y , .

3? La omisión deliberada de cualesquiera bien 
en los iniventarios o relaciones que sirvan para 
las liquidaciones definitivas o las provisionales, en^ 
caso de que los interesados hubieran dejado tran'c^ 
rrir el plazo para girar las definitivas, 
el valor de los bienes ocultados exceda de 
pesetas y represente más del 50 por 100 de= 
comprobado de los bienes comprendidos en aque- 
documentos. ,

La pena de arresto se impondrá por la Auto ¡ 
judicial, mediante el procedimiento que espeemq 
Reglamento. _ ^na

Los defraudadores a quienes se imponga esta 
no podrán gozar en ningún caso de los benefici - 
la condena condicional. e¡].

Artículo 27. Los particulares, Bancos u 
tidades que devolvieren metálico, valores ti P1 
nes confiados a su custodia, y que hubieren -a'a.1£0. 
jeto de transmisión sujeta al impuesto, o y 
ricen la transferencia de acciones, en igu^1 
las Sociedades de seguros que hagan efectiva 
lizas, sin que los interesados acrediten el P^fL ¿e 
puesto, incurrirán en la multa de un 20 por 
los derechos defraudados. en.

Los particulares. Bancos u otras entidades que

jar d«

10 ct

oto 
ir qu.

¡wk 
den
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-V^ valores U otros bienes confiados a 
■' :F::J^Léxi»ir en los casos comprendidos en 
J< -'"lO ki declaración prevenida en el mismo, 

no se hava verificado transmisión 
de 500 a 5.000 pe-

• ?« No se admitirán ni surtirán efecto
•i: o Tribunales, de cualquier clase que
1' ; ^dñán inscribirse en el Registro de la Tro-

‘ Pn el mercantil, los documentos en que se 
í^star acto alguno sujeto al impuesto, sin 
P \ te en el mismo la nota puesta por el Liqui- 

haberlo satisfecho, o la de exención, en su 
\utoridades o funcionarios que los admi- 

k sin dicho requisito, incurrirán en una
-¡e a 500 pesetas, que será impuesta por el 

de Hacienda, a propuesta de la Dirección 
Eral de lo Contencioso del Estado.
"v el iuacionario ante quien se presentase el docu- 
r -.estuviese conforme con 'a calificación que 
¿e la nota extendida en el mismo por el Liqui- 
¿7 considerar que no se ha satisfecho el im- 
i-' ' .rrcsixmdiente a todos o cada uno de los ac- 
$quc aquél contenga, deberá ponerlo en conoci- 
sno de la Delegación de Hacienda respectiva, 
o que se subsane el error o deficiencia padecidos, 

hubiere; pero sin que por ello pueda suspen
e  .a inscripción o admisión del documento en que 
Lie la correspondiente nota puesta por el Liqui-

Amenlo 29. Las Autoridades o funcionarios que, 
cr el Reglamento, tengan el deber de remitir a 
Administración datos, estados o documentos rela- 
»a la gestión del impuesto, incurrirán, si no lo 
ten, en la multa de 50 a 250 pesetas, que será 
■esta por la Dirección general de ’o Contencioso 
p Estado, a propuesta del Delegado de Hacienda 
'Staivo.
1 teulo 30. Los Notarios están obligados a re- 
r"íls Liquidadores de los partidos judiciales y 
^abogacías del Estado en las capitales de provin- 
Iftatro de la primera quincena de cada trimestre, 

o índice comprensivo de todos los documen- 
ellos autorizados en el trimestre anterior, há- 
no sujetos al impuesto, con excepción de los 

■ ■ -e última voluntad, de reconocimiento de hi- 
temás que determine el Reglamento.

^bién están obligados a remitir, dentro del mis- 
Ptio, relación de los documentos privados, com- 

^e contratos sujetos al pago del impuesto, 
,hayan sido presentados para conocimiento o 

ilación de firmas.
1/^mpliniiento de dichas obligaciones es inexcu- 
|¿ P31"2 to5}os l°s Notarios españoles, sin excep- 
1 Si en la provincia en que sirvan no exis- 
EjJf1 na liquidadora del impuesto del Estado, 
lUT8 y relaciones trimestrales se remitirán al 

-^o de Hacienda.
■ ími lnfracción de este precepto incurrirán en 
■ L a 250 pesetas, que será impuesta
r legados de Hacienda, sin otro requisito 

jar audiencia a los infractores, y exigida 
de que por los mismos se utilicen los re- 

1 '^respondientes.
de Hacienda serán responsables de 

^Posición y exacción de las referidas 
dejaran transcurrir tres meses desde que 

Ores les dieren conocimiento de la falta; 
i " ri ’u responsabilidad que se hará por d 

j Hacienda, a propuesta de la Dirección 
I 'pT Contencioso del Estado.

■’b Las Autoridades y funcionarioe del

Estado o de las Corporaciones públicas, y las Socie
dades o particulares que sean concesionarios de ser
vicios públicos, estén subrogados en algún derecho 
del Estado o de didhas Corporaciones, o gocen de 
culquier privilegio o monopolio con arreglo a las 
leyes, a cuya disposición o a cuyo favor se hubiesen 
constituido fianzas de cualquier clase, no podrán acor
dar su devolución, sin que se acredite haber satisfe
cho el impuesto correspondiente al contrato princi
pal, en su caso, y al de fianza, incurriendo, si lo hi
cieren, en una multa de 50 a 250 pesetas.

Artículo 32. Las multas cuya cuantía no esté gra
duada por la ley se impondrán por el Delegado de 
Hacienda, a propuesta del Liquidador y previo in
forme del Abogado del Estado.

Artículo 33., La liquidación del impuesto de De
rechos reales estará a cargo de los Abogados del Es
tado en las capitales de provincia y poblaciones en 
que exista Subdelegación de Hacienda, y de los Re
gistradores de la Propiedad en los demás partidos 
judiciales, dependiendo dichos funcionarios directa
mente, en todo lo que a la gestión del impuesto se 
refiere, de los Delegados de Hacienda, Director ge
neral de lo Contencioso del Estado y Ministro del 
Ramo.

Los Liquidadores del impuesto tienen, no sólo la 
facultad, sino el deber de promover la investigación 
del mismo, pudiendo al efecto reclamar todos los da
tos, noticias y documentos que vengan obligados a 
facilitar, conforme a las prescripciones del Regla
mento, las Autoridades y funcionarios de cualquier 
orden, debiendo dar conocimiento a sus superiores 
jerárquicos en los casos en que no se les preste el 
auxilio requerido.

Artículo 34. Ix)s Liquidadores del impuesto de
vengarán por sus servicios los honorarios que se con
signan en la siguiente tarifa:

Ptas.

l .° Por el examen de todo documento pre
sentado a liquidación que contenga has
ta 20 folios, esté o no sujeto al impues
to, y por la extensión de la nota corres
pondiente .................................... 1 

2..............................................................................° Por cada folio que exceda de 20 ...-....... 0’05
3 .° Por la busca de antecedentes y expedi

ción de certificación relativa al impues
to, ya sea a instancia de parte intere
sada o por mandato judicial ... 2

4 .° Si la certificación ocupa más de una pá
gina de 25 líneas, a 20 sílabas, por cada 
página más, esté o no ocupada íntegra
mente ........................................... 1

5 .° Por la liquidación y recaudación, en su 
caso, del impuesto, el 2’50 por 100 de 
las cuotas liquidadas para el Tesoro ... "

La quinta parte de los honorarios que en virtud del 
número 5.° de la preinserta tarifa se liquiden, tanto 
por los Liquidadores del impuesto en los partidos 
en que no exista Subde’egación de Hacienda, como 
por los Abogados del Estado, ingresará en el Tesoro, 
con destino a un fondo especial que se aplicará a la 
intensificación de los servicios investigatorios y de 
inspección del impuesto en la forma que determine 
el Reglamento.

Los honorarios que con arreglo a la tarifa ante
rior devenguen Jos Abogados del Estado que estén 
encargados de la liquidación ingresarán en el Tesoro 
como recursos del mismo y parte integrante de los 
productos del impuesto, sin perjuicio de lo estable
cido en el párrafo anterior. „
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Los Liquidadores del impuesto que no sean Abo
gados del Estado percibirán la parte que el Regla
mento determine de las multas impuestas que se ha
gan efectivas, cuando no hubiera denunciador con 
deredho a percibirlas íntegramente.

Si por voluntad del contribuyente se practicase 
más de una liquidación (parciales, provisionales o , 
totales), se exigirán los honorarios que procedan pqr 
la primera que se efectúe, y en las sucesivas se exi
girán los honorarios con arreglo a los números 1.° y 
2.° de la tarifa, y los que correspondan además por el 
número 5.°, por la diferencia de cuotas que exista 
entre unas y otras.

Artículo 35. La acción para denunciar actos su
jetos al impuesto es pública, y los denunciadores 
tendrán derecho a percibir la totalidad de la multa 
cuando faciliten a la Administración todos los do
cumentos necesarios para practicar las liquidacio
nes, y sólo la tercera parte en los demás casos, siem
pre que manifiesten, por lo menos, el acto o docu
mento, el nombre del contribuyente y los bienes su
jetos al impuesto.

TITULO II
IMPUESTO SOBRE EL CAUDAL RELICTO

i

Artículo 36. El conjunto de los bienes y derechos ' 
situados en territorio nacional, que deje a su falle- 
cimento todo español o extranjero, estará sujeto a ; 
un impuesto, independiente del que grava las trans- , 
misiones hereditarias, cuya cuota se determinará apli- : 
cando a su valor liquido los tipos de la siguiente ■ 
escala:

Si el caudal relicto líquido no excede de 10.000 
pesetas, el 1 por 100.

Si excede de 10.000, sin pasar de 50.000, el 2 
por 100.

Si excede de 50.000, sin pasar de 100.000, el 3 
por 100.

Si excede de 100.000, sin pasar de 250.000, el 4 
por 100.

Si excede de 250.000, sin pasar de 500.000, el 
5 por 100.

Si excede de 500.000, sin pasar de 1.000.000, el 6 ■ 
por 100. ,

Si excede de 1.000.000, sin pasar de 2.000.000, el 7 ' 
por 100.

Si excede de 2.000.000, sin pasar de 3.000.000, el 8 
por 100.

Si excede de 3.000.000, sin pasar de 5.000.000, el 9 
jxir 100.

Si excede de 5.000.000, el 10 por 100.
Artículo 37. Se entenderá que forma parte del ■ 

caudal relicto, los bienes y derechos que, según esta i 
ley y su Reglamento, integran la herencia transmi
sible, a los efectos del impuesto de Derechos reales, 
y se considerará que estos bienes y derechos se ha
llan situados en territorio nacional sujeto al tributo, 
cuando lo estén con arreglo a los preceptos de dicha 
legislación.

Artículo 38. Quedan exceptuados del impuesto, 
los bienes y derechos en cuya propiedad hayan de su
ceder al causante, sus padres legítimos, sus descen
dientes legítimos o naturales reconocidos o los esta
blecimientos de beneficencia e instrucción, pública o 
privada, comprendidos en los números 8 y 9 de la 
tarifa adjunta a esta ley. También estarán exceptua
das las adquisiciones con destino a templos a que se 
refiere el párrafo segundo del número 64 de la mis- ' 
ma tarifa. ■

Artículo 39. El caudal relicto líquido sobre el ¡

, 6a5 d'

Sol 
ció 
•en 
e fu

cual ha de liquidarse el impuesto, se determ" -■ ■ 
teniendo el valor comprobado del caudal ré' -^ * 
gro, sujeto a este tributo con arreglo al an^- 
y deduciendo de ese valor los conceptos 
l.° El importe de las cargas y deudas que, 2 
a Jo ordenado para el impuesto de Dere¿ .• - 
son deducibles de las herencias. 2.° La ca- • - r 
2.000 pesetas. 3." Una cantidad igual a la que L- 
servir de-base para liquidar el impuesto de Ix"L" 
reales, correspondiente a los padres legítim,./' ' 
descendientes legítimos o naturales reconocido 
dueño del caudal, y a los establecimientos de" 
ficencia e instrucción, pública o privada, ce;: -IX 1 
didos en los números 8 y 9 de la tarifa’a¿-U sal d 
esta ley o por razón de las adquisiciones con ¿ " gé A 
a templos a que se refiere el párrafo segundo di ~ 
mero 64 de la misma tarifa.

tencid
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-i de ■
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José G

Artículo 40. El impuesto se liquidará v coba-i 
al mismo tiempo que el de Derechos reales"deve:.? 
do por la transmisión hereditaria del caudal ce d 
se trate, y en vista de los mismos documentos o ct- 
claraciones.

Las liquidaciones se girarán a nombre de los pe
en estos documentos o declaraciones, figuren c ío  
herederos. Si los herederos no fueren conocí ■ 
liquidación se girará a nombre de los adminis/c - 
res o albaceas, pero siendo, en todo caso, sobir? 
mente responsables del impuesto cuantos en ca
tiva adquieran por título hereditario al cauda: á:- 
to, en la forma que determine el Reglamento.

ano; 
i y -V 
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;Í88.Artículo 41. Iva cuota liquidada por impuestos- 

bre el caudal relicto se deducirá de la cantidad ::if 
que se fije como base para girar el impuesto de > 
redros reales correspondiente a la transmisión o re
misiones hereditarias del caudal, pero sin con;^ 
en esa cantidad total las porciones exceptuada 
aquél conforme al artículo 38.

Artículo 42. La gestión del impuesto estará a "• 
go de los organismos y funcionarios que admini^ 
el de Derechos reales, y llevará anejos los n:^" 
derechos y obligaciones. Sin embargo, por los í-y 
cios de examen de documentos, liquidación y 
dación, en su caso, no se devengará como honora. ■ 
más que el 1 por 100 de la cuota liquidada u'-. 
Tesoro. Estos honorarios ingresarán en _U‘. 
cuando los Liquidadores sean /Xbogados del -

En todo lo referente a las reglas de 
a la comprobación de valores, a la recaudación. ^ 
sión, inspección, investigación y prescripción oe.- 
puesto, así como en lo referente a la Penal:c:^ 
los contribuyentes, regirán las disposiciones ta
para el impuesto de Derechos reales. . .

Sin embargo, en el caso de renuncia s’nli'"'\-; 
tuita de la herencia por el cónyuge supe1"'^.- 
virtud de ella hubieren de suceder al 7 ¿ 
personas o entidades a que se refiere el arti^ 
se aplicará la exención establecida en el mhni1-
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Arándiga.
Habiendo quedado desierta en 

concursos anunciados en este peri* ■JP • 
la plaza de Inspector de carnes de 
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la secrftía-

EI Alcalde,

L del presupuesto municipal por trimestres

'í^oiiritmles se presentarán en ‘ 
Jde este Ayuntamiento. 
^rándiga, 16 de marzo de 1927 -

■ sé Garza.
Biota. N.° 1.696

\-n habiendo comparecido al acto de la clasi- ! 
? ív declaración de soldados que tuvo lu- । ÉSe distrito, el dto

fu.Ton citados por edicto inserto en el Bo ■ 
PJnx Of ic ia l  de la provincia, correspondien- , 
Sdb 15 de enero último, núm. 13, los mozos ,

Abadía Marcellán, hijo do Venancio y Ro- j 
#rlo-José Ibero Cerbello, hijo de José y José- j 
i v' atcelino Ezquerra Cortes, hijo de Andrés i 
; \l oí o se les cita para que comparezcan ante 
h Junta de Clasificación hasta el día 11 del pró- 
mo mes de abril, bajo los apercibimientos le

" Biobi, a 14 de marzo de 1927.—El Alcalde, 
bnacio Labé.

Ibdei. N.° 1.9)1.

iad tea 
de

Hallándose vacante el cargo de Recaudador 
y Agente ejecutivo de este Ayuntamiento, por 
wierdo de la Corporación se abre concurso 
para su provisión, durante el plazo de quince 
iías. _ .

El pliego de condiciones se halla de mani- 
i->tu en la secretaría de esto Ayuntamiento.

aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
fijado, en el

m!5E ■ 
)S sem-

noranoi 
para a 
Tesor» 
Estaii

5n, rtT

:ante» 
ículo»

cu

".ato

sali^

• jo cerrado, dentro del plazo 
bipel correspondiente.

14 de marzo de 1927. 
Daniel Solanas.

El Frago.

El Alcalde,

N.° 1.743.
Anulado por el Exorno. Sr. Gobernador civil 

provincia el nombramiento de Médico 
r:i|lar t- Inspector municipal do Sanidad de este 
P^blo, hecho por el Ayuntamiento de mi pro 
Videncia en sesión de 28 do octubre último, por 
\ ^''''niTse éste a lo determinado en la Real 

le 2b (i0 septiembre del mismo año, se 
,u hUf-vamente concurso para Ja provi 

"''■‘/C dichos cargos, con las dotaciones de 
V,por la titular, y 125 pesetas por la

V .',)|ü de Sanidad; estas asignaciones serán 
as de i08 respectivos fondos municipales 

^trimestres vencidos. '
perln aSfrantes’ será condición indispensable 
PalesfLZ,¿in.al cuerP° de Inspectores munici- 
tirdeH ?llll^ad, cuyo requisito han de justili- 

y la9 solicitud s se dirigirán a
V'1,13; dnrantc el plazo de treinta días, 

Of luserción del presente en el 
?-'^aia esta provincia, procedién- 
bindíraH1 l|1^'C3ción una vez terminado el pla- 

arreglo a lo determinado en el 
^*68, e| L 12161110 de Empleados nunici- 
•ad y e¡ . Reglamento municipal de Sani- 
^“nto. 1 i(nero del apéndice del citado Regla- 

E1 ppg
i n1 3 15 de marzo de 1927.—El Alcalde, 

tierges.

Malpica. N.° 1.941.
D. Domingo Campos Campos, Alcalde constitu

cional de Malpica de Arba; , . .
Hago saber: Que segregados de la jurisdic

ción del Ayuntamiento de Uncastillo y agrega
dos a este Municipio de Malpica de Arba por 
virtud del Real decreto-ley de 28 de febrero de 
1925 ¡os terrenos Valdellena, Valdegrallos y 
Vedado de este pueblo, se invita y requiere por 
la presente a todos los propietarios, tanto ve
cinos como terratenientes que posean fincas 
rústicas y Urbanas enclavadas dentro de los ex
presados montes, para que durante todo el mes 
de marzo presenten en la secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos que acrediten el 
derecho de propiedad de las expresadas fincas, 
así como declaración jurada con el número do 
cabida en hectáreas, linderos y líquido imponi
ble de las mismas, todo ello a los efectos de eli
minación del Ayuntamiento de Uncastillo y su 
inclusión como alta en el próximo apéndice al 
amillaramiento que ha de formarse por, este 
Ayuntamiento con sujeción a las disposiciones 
vigentes.

Malpica de Arba, 10 de marzo de 192í. — El 
Alcalde, Domingo Campos.

Pedrola. N.° 1.737
D. Eugenio Tovar Laborda, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de. Pedrola;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Isabel 
Duarte Lozano, a los efectos de concesión de 
prórroga de primera clase a su hermano Fran
cisco Alvaro Duarte Lozano, mozo del reem
plazo actual, por haberse ausentado hace más 
de diez años, sin que hasta la fecha se tenga no
ticia alguna de su existencia y paradero, se pu
blica el presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 293 del vigente regla
mento de Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito. . . . , . ,

Señas que se han podido adquirir de Isabel 
Duarte Lozano: Edad cuando desapareció 31 
años, estatura regular y robusta, color sano, pe
lo castaño, cejas ídem, boca regular, frente re
gular, nariz aguileña, señas particulares nin
guna.

Pedrola, ¡5 de marzo de 1927. — El Alcalde, 
Eugenio Tovar.

Perdiguera. N.° 1.682.
Habiendo sido declarado desierto el concurso 

para la provisión de la plaza de Veterinario mu
nicipal de este Ayuntamiento, se anuncia nue
vamente por espacio de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
durante cuyo plazo los aspirantes presentarán 
sus solicitudes, debidamente documentadas, en 

' esta Alcaldía. La dotación consiste en 600 pese
tas anuales por la Inspección de carnes y 365 
pesetas anuales por la Insp acción de Higiene y 
Sanidad pecuaria, satisfr-chas por trimestres 

i vencidos del presupuesto municipal.



712 BOLETIN OFICIAL

El Veterinario que resulte nombrado podrá 
contratar libremente con los vecinos los servi
cios de su profesión por la asistencia de sus ca
ballerías mayores y menores.

Perdiguera, 12 de marzo de 1927.—El Alcal
de, Pedro Bailo.

Romanos. N.e 1.697.
La matrícula que se forma en cumplimien

to de lo preceptuado en la disposición segun
da de la Ordenanza de la tasa sobre los pe 
tros, aprobada por el Ayuntamiento en 3 de 
marzo de 1926, se hallará de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos correspondientes.

Romanos, 15 de marzo de 1927. — El Alcalde, 
Manuel López.

Santed. N.° 1/98.
Por el presente se requiere a todos los terra

tenientes, poseedores de fincas rústicas en este 
término municipal, para que en el plazo de 
quince días las declaren por escrito en la se
cretaría de este Ayuntamiento, con expresión 
de las partidas, cabida y linderos de cada una 
y con la manifestación de si se hallan o no ami
llaradas, y en el primer caso a nombre de quién 
figuran amillaradas. , .

La mencionada declaración se precisa para 
tenerla en cuenta en los trabajos de planime
tría y parcelación catastral que principiarán 
en 1.° de abril próximo, a cargo del señor In
geniero Jefe de las Brigadas del Instituto Geo
gráfico y Catastral de esta provincia. De no pre
sentar la declaración de fincas que sé requiere, 
los requeridos sufrirán los perjuicios a que ha
ya lugar en justicia. _

Santed, 14 de marzo de 1927.—El Alcalde, 
Tefesforo Barra.

Sástago. N.° 1.745.
Debiendo dar principio en primero de abril 

próximo a los trabajos de planimetría y parce
lación catastral de este término municipal, a 
cargo del señor Ingeniero Jefe de las Brigadas 
del Instituto Geográfico Catastral, se invita y re
quiere por el presente a todos los terratenien
tes de este término, de fincas rústicas, tanto de 
huerta como de monte, a fin de que en el pla
zo de quince días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, presenten en la secretaría de este 
Ayuntamiento, una declaración jurada en que 
consten: la partida, cabida y linderos de cada 
una; y de hallarse amillaradas, el nombre de la 
persona con que figuren, pues en otro caso, los 
requeridos sufrirán las sanciones consiguientes.

Sástago, a i7 de marzo de 1927.—El Alcalde, 
Francisco del Cerro.

Sobradiel. N.e 1.718.
Desde que el presente anuncio aparezca in 

serto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
por el tiempo de ocho días se admitirán en esta 
Alcaldía solicitudes para proveer la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento con carácter ’nte 
riño hasta que se provea en propiedad. Los 

aspirantes a la misma han de perter ■ ' 
cuerpo de Secretarios de Ayuntamiert^1 ?

Sobradiel, a 16 de marzo de 1927.Jf / i. a  
de, Lorenzo García.

Torralba de loe Frailes, y ■ :
Por el presente se requiere a todos lo?? . 

nos y hacendados forasteros, terratenifnt, 
fincas rústicas sitas en este término muDiiíj 
para que en el plazo de quince días las dS i 
ren por escrito en ia secretaría de este At ® . 
tamiento, con expresión de la partida, cabídn 
linderos de cada una y si se hallan o no ami i. ■ 
radas, y en caso que se hallen, a nombt* y 
quién figuran en el amillaramiento.

La mencionada declaración es precisa pi 
tenerla en cuenta en los trabajos de planim^j 
y parcelación catastral, que darán principio i 
abril próximo, y el que no la presente sufr-í 
los perjuicios a que haya lugar en justici

Torralba de los Frailes, 14 de marzo de1 
El Alcalde, Félix Campillo. ■

Uncastilío. N.cl:'. i
D. Carlos Marco Pueyo, Alcalde constituci 

de Uncastilío, provincia do Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de Santiago ’ 

tán Acín, y para que surta sus efectos en ex.t- 
diente de prórroga de primera categoría pía 
incorporarse a filas del mozo Santiago Btfh 
Acín, alistado en el año 1927, por el Av^ 
miento de mi presidencia se sigue expedie» 
en averiguación de la residencia actual o.. 
rante los diez años últimos de su pam-* I 
nardo Baztán Conde, y cuyas circonstancia9‘ 
las siguientes: es hijo de Abdón y d»' Au-jaL’-, 
nació en Castiliscar, provincia de Zaragoz.. 
día 6 de noviembre de 1869, teniendo, ¡Mr 
to, ahora, si vive, 58 años; su estado oí a 
sado y de oficio bracero al ausentarse r- •. 
años del pueblo de Uncastilío, que fu 1 u 
ma residencia en España. ,

Estatura regular, delgado, color mu ■ 
castaños, nariz ancha, pelo en aque ■■ 
negro, y cejas al pelo. _ n el Rr

Y en cumplimiento de lo d>spU' - , ..
glamento vigente para el Reemplí’^1 - - . , 
miento del Ejército, se publica este • 
ruega a cualquiera persona que :
del paradero actual o durante nfl7tín • f 
años del expresado Leonardo 
que tenga a bien comunicarlo a * 
suscribe. 1097 —E!-^

Uncastilío, a 13 de marzo de iy-«- 
de, Carlos Marco. ^-o ¡ti:

Umes- ]a dese®^
Por dimisión voluntaria del que pecaUji< • 

ñaba, hállase vacante la plaza 
municipal de este A y unta míen • n

Los que deseen solicitarla P qye 
con arreglo al plegó de con1 1( * th?- 
en la secretaría del mismo, has cOncür-' .. 
del actual, en que se adjudicara

Urríes, 13 de marzo de 1
Emilio Ramos,—El Seo reta

Imf bj cnt a dkl  Rosi11̂ 0


